
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETÁ 
- DESPACHO PRIMERO - 

 
Magistrado Ponente: Dr. NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ  

 

Florencia, veinte (20) de abril dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto: Resuelve medida cautelar 
Medio de Control:  Ejecutivo. 
Demandante: Dolly Sapuy Cuéllar y otros  
Demandado: Nación (Fiscalía General de la Nación 
Radicación: 18001-23-33-000-2020-00037-00 

 
 

I. ASUNTO 
 

1. Se pronuncia el Despacho sobre las solicitudes de medida cautelar elevadas por 
la parte ejecutante, conforme a las siguientes: 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2. Mediante auto de 5 de noviembre de 20211, el Despacho denegó el embargo y 
secuestro de los dineros destinados al pago de sentencias y conciliaciones de la 
Fiscalía General de la Nación solicitados por la ejecutante. 
 
3. Por escrito del 16 de noviembre de 20212 la ejecutante solicitó como medida 
cautelar “el embargo y secuestro de los dineros que la Fiscalía General de la Nación 
tenga en sus cuentas corrientes y de ahorros en los bancos: Popular, AV Villas, 
Occidente, Bogotá, Colombia, Agrario de Colombia, Davivienda, BBVA y de 
Occidente, todos ubicados en la ciudad de Florencia.”. 
 
4. El 25 de enero de 20223 la ejecutante solicitó “la cancelación de la medida 
cautelar impetrada por el suscrito desde el 16 de noviembre del año 2021y en su 
lugar se sirva decretar el embargo y secuestro previos del rubro de sentencias y 
conciliaciones que tiene la oficina central de la Fiscalía General de la Nación para 
cancelar las acreencias correspondientes a las sentencias y conciliaciones que 
adeuda la Fiscalía.”. 
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5. Resuelta como se encuentra, mediante auto de 5 de noviembre anterior, la 
solicitud de 18 de agosto de 20214,  y atendiendo a que la petición expresa del 
ejecutante de que no se imparta trámite a la elevada el 16 de noviembre de 2021, 
constituye desistimiento de la misma, el Despacho aceptará dicho desistimiento y 
dispondrá estarse a lo resuelto en el referido auto de 5 de noviembre de 2021. 
 
6. En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Respecto de la solicitud de medida cautelar radicada el 25 de enero de 
2022, ESTESE a lo resuelto en auto de 5 de noviembre de 2021 
 
SEGUNDO: ACÉPTASE el desistimiento de la solicitud de medida cautelar elevada 
mediante memorial de 16 de noviembre de 2021. 
 
TERCERO: En firme la presente decisión, vuelva el expediente al Despacho para 
proveer sobre la liquidación del crédito y la aprobación de costas. 
 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 
Magistrado 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nestor Arturo Mendez Perez 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Contencioso 1  Administrativa 
Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta 
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